
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

          

PROCESO: 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN No.: 11001-33-35-012-2020-00089-00 

ACCIONANTE: LUIS MAURICIO RUIZ REYES 

ACCIONADA: MINISTERIO DE TRANSPORTE y SECRETARIA DE 

TRANSITO DEL ESPINAL – TOLIMA. 

 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2020. 

 

De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el fallo de tutela 

es impugnable dentro de los tres días siguientes a la notificación. Como el fallo 

proferido dentro del proceso de la referencia fue notificado el 13 de mayo de 

2020, el término para impugnar venció el 18 siguiente. 

 

El accionante LUIS MAURICIO RUIZ REYES allegó memorial de impugnación 

el 18 de mayo. Por encontrarse dentro de termino señalado se ordenará la 

remisión del proceso al superior para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Conceder, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 

impugnación presentada por el accionante en contra del fallo del 13 de mayo 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remitir el expediente al superior para lo de su 

cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 

El auto anterior se notifica a las partes de manera electrónica teniendo en cuenta las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia 

Covid-19. 
 

 


